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K i O CIIIIL BE Lfi PROIÍIHCISIE LEON 
CIRCULAR NUM. 37 

Para cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 200 de la vigente Ley de 
Régimen Local, se ordena a todos lo? 
Ayuntamientos y Entidades Locales 
Menores de la Provincia que en el 
plazo de un mes a contar desde la pu
blicación de la presente, procedan a 
formar el INVENTARIO, valorado de 
todos los bienes y derechos que les 
pertenezcan, y remitan a este Gobierno 
Civil una copia del mismo. 

Lo que se hace público para espe
cial conocimiento por parte de las 
citadas Corporaciones, y cumplimiento 
de lo que se interesa. 

León, 22 de junio de 1966. 
El Gobernador Civil, 

2726 Luis Ameijide Aguiar 

mi. man nmmn BE LEU 
Orden del día para la sesión ordina

ria que celebrará esta Corporación 
el día 28 del actual, a las Cho
ras en primera convocatoria y a 
las 48 horas después en segunda: 

1 Actas de las sesiones del 27 de 
mayo último. 

2 Segundo expediente de habilita
ciones y suplementos de crédito 
al Presupuesto Ordinario. 

3 Primer ídem ídem al Presupuesto 
Especial del Instituto de Materno-
logía y Puericultura. 

4 Idem ídem al ídem ídem de la 
Escuela de Ayudantes Técnicas 
Sanitarias. 

5 Informe de la Intervención sobre 
ingresos. 

6 Subvenciones y Ayudas. 
7 Certificaciones de obras. 
8 Movimiento de acogidos benéficos 

mes de abril. 
9 Proyecto y presupuesto Pabellón 

prefabricado instalación Grupo 
Operatorio Hospital. 
Proyecto y presupuesto obras com
plementarias Instituto Maternolo-
gía y Puericultura. 
Adjudicación definitiva a la Exce
lentísima Diputación del Hospital 
de San Antonio Abad. 
Casa-Hogar ex-acogidos C.R.I.S.C. 
Alteración compos ic ión Dipu
tación Provincial. 
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11 
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Propuesta Tribunal Concurso de
signación oficial Fontanero. 
Expediente disciplinario a un Re
caudador. 
Otras cuestiones de personal. 
Decretos Presidencia relativos re
cursos contencioso - administrati
vos. 
Informe Oficial Mayor Letrado en 
relación recurso apelación Sr. Gar
cía Llórente. 
Propuesta Azucarera de Veguelli-
na reparación C. V. de «Riego de 
la Vega a Veguellina>. 
Propuesta Sección Vías y Obras 
reparación caminos de El Ejido. 
Instancia de la J. V. de Merayo, 
reparación C. V. de «De la carre
tera a Toral de Merayo >. 
Actas recepción obras reparación 
y construcción de CC. VV. y de 
amueblamiento del Salón Sesio
nes Palacio. 

23 Proyectos de líneas eléctricas. 

24 Proyecto obras conducción aguas 
Cueva de Valporquero. 
Expedientes cruces CC. VV. 
Biblioteca Pública Municipal Mu
rías de Paredes. Creación y con
cierto. 
Resoluciones de la Presidencia 
desde la última sesión. 
Informaciones (Te la Presidencia. 
Asuntos de Protocolo. 
Señalamiento fecha próxima se
sión. 
Ruegos y preguntas. 

León, 23 de junio de 1966.—El Se
cretario, Florentino-Agustín Diez Gon
zález. 2733 
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DISTRITO M I N E R O DE LEON 
Don Ricardo González Buenaventu

ra, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Pedro Rol-

dán Vélez, vecino de Quintanaluengos 
(Falencia), se ha presentado en esta 
Jefatura el día doce del mes de abril 
último, a las doce horas y treinta mi
nutos una solicitud de permiso de in
vestigación de carbón, de trescientas 
pertenencias, llamado «Pilar», sito en 
el paraje «Balabraña», del término de 
Tolibia de Arriba, Ayuntamiento de 
Valdelugueros, hace la designación 
de las citadas trescientas pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tomará como P. p. el centro de 
un pequeño peñón, único existente en 
en un prado sito en el paraje denomi
nado o conocido con el nombre de 
Balabraña», en el término de Tolibia 

de Arriba, Ayuntamiento de Valde
lugueros. 

Desde este P. p. con dirección Sur, 



se medirán 1.000 mts., colocándose 
una estaca auxiliar; de ésta y en di
rección Oeste, se medirán 1.500 metros, 
colocando la 1.a estaca; de ésta direc
ción Norte, se medirán 1.500 mts., co
locando la 2.a estaca; de ésta dirección 
Este, se medirán 2.000 mts., colocando 
la 3.a estaca; de ésta dirección Sur/ 
se medirán 1.500 mts., colocando la 
4.a estaca; y de ésta dirección Oeste, 
se medirán 500 mts., con lo que se 
llegará a la estaca auxiliar, quedando 
así cerrado el perímetro de las tres
cientas pertenencias que se pretende 
investigar. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi 
nas, se anuncia para que en el pla-
EO de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi 
nero. 

El expediente tiene el núm. 13.430 
León, 16 de junio de 196(3.—El In

geniero Jefe, Ricardo González Buena
ventura. 
2679 Núm.2008.—297,00 ptas. 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Por D. Daniel Ríos López y D. Ma 

nuel Lago Alba, actuando en su pro 
pió nombre, se ha solicitado licencia 
para establecer la actividad de un 
«TALLER MECANICO DE REPARA 
CION DE BALLESTAS DE CAMIO 
NES», con emplazamiento en carretera 
N-VI . Madrid-Coruña, margen izquier 
da, (Paso a Nivel M. S. P.)-Cuatrovien 
tos-Ponferrada. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Moles 
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de 
que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de 
referencia, puedan formular por escrito 
que presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, las observaciones per
tinentes, durante el plazo de diez días 
hábiles, 

Ponferrada, a 14 de junio de 1966.— 
El Alcalde, (ilegible). 
2632 Núm. 1979.-143,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 

comunal de este Municipio denomina
dos «La Olga, Cantón de Lameirón y 
otros>, en este término, para su con
versión en bienes de propios. 

Lo que para general conocimiento 
y cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 194 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de junio 
de 1955, se hace público, participando 
a todos los interesados legítimos que 
contra el citado acuerdo y expediente 
pueden interponer las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
un mes, que comenzará a contarse a 
partir del día siguiente al de la inser
ción de este Edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Villaverde de la Abadía, a 30 de 
julio de 1964.—El Presidente, Floren
tino Morán. 
2479 Núm. 1964—154,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Villaverde de la Abadía 

Don Florentino Morán, Alcalde Presi
dente de la Junta Vecinal de Villa-
verde de la Abadía. 
Hago saber: Que por esta Junta Ve

cinal se está tramitando expediente de 
desafección de los bienes de carácter 

Junta Vecinal de 
Villafañe 

Ejecutando acuerdo de esta Junta 
Vecinal, se hace saber: 

1. ° Que celebrará subasta para la 
enajenación de cuarenta y cuatro cho
pos cortados el año anterior, por el 
sistema de pliego cerrado para adju
dicar al mejor postor. Por el precio de 
22.000 pesetas y mediante fianza pro
visional de 660 pesetas. 

2. ° Que el pliego de condiciones 
aprobado se halla de manifiesto al 
público en Secretaría de esta Junta, 
durante el plazo de ocho días, durante 
el cual se admitirán reclamaciones 
contra el mismo. 

3. ° Que desde el día siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y duran 
te los diez siguientes hábiles, se ad 
mitirán proposiciones en pliego cerra
do para optara la subasta, que tendrá 
lugar el primer domingo siguiente al 
día en que se cumplan los diez de ex 
posición, en la Casa de Concéjo, bajo 
la Presidencia de esta Junta y a las 
doce horas, hasta cuyo momento se 
admitirán pliegos de proposiciones, 
que se ajusrán al siguiente 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D de . . . . . años de 

edad, profesión vecino 
de , enterado de los plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas, así como de 
los demás documentos obrantes en el 
expediente, se compromete a adquirir 
los 44 chopos que comprende por el 
precio de pesetas y ad
junto resguardo de haber depositado 
la cantidad de 660 en concepto de 
fianza provisional. 

En a . . . de . . . . . . de 1966. 
Firma del licitante. 
Villafañe, a 2 dp junio de 1966.—El 

Presidente, Marcelino Diez. 
2513 Núm. 1968.-258,00 ptas 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada con esta fecha en ex
pediente de declaración de herederos 
seguido en este Juzgado a instancia 
de D.a Martina Llamazares García, 
mayor de edad, viuda, sin profesión 
especial y vecina de Mansilla de las 
Muías, se anuncia la muerte sin testar 
de D. Maturino Bello Martínez; hijo de 
Ignacio y de Cipriana, natural de Vi-
llacelama (León), que falleció en Man
silla de las Muías el día 11 de febrero 
del corriente año, reclamando la he
rencia su hermana D.a María Bello, 
Martínez, y sus sobrinos D. Ignacio, 
D. Maturino, D. Miguel-Juan-José, don 
José Luis y D. César Bello Melón, hijos 
del hermano-fallecido D. Miguel Bello 
Martínez, llamándose a los que se 
crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan ante el Juzgado a 
reclamarlo dentro del término de trein
ta días. 

Dado en León, a diez y seis de junio 
de mil novecienios sesenta y seis-
Mariano Rajoy Sobrede.—El Secreta
rio, Facundo Goy. 
2701 Núm. 2022—165,00 ptas. 

Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la Ciudad de León 
y su partido: 
Hago saber: Que ante este de mi 

cargo se siguen autos de juicio ejecu
tivo instados por eí Procurador D. Je
sús-Antonio Berjón Sáenz de Miera, 
en nombre y representación de D. San
tiago Ruiz Ugidos, industrial propieta
rio de la firma «Manufacturas Plásticas 
Vasco-Leonesas» y vecino de esta ciu
dad, contra D. José González Pérez, 
mayor dé edad, casado, industrial y 
vecino de Carballino, sobre el pago de 
3.775,70 pesetas de principal, más inte
reses, gastos y costas, en los cuales he 
acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, término de ocho días y 
en el precio en que pericialmente fue
ron valorados, los bienes que se citan, 
embargados como de la propiedad de 
dicho demandado. 

Dos estufas marca «Estelez» modelo 
E-10, cada una en 2.300 pesetas, im
portando la valoración de ambas, pe
setas 4,600. 

Una lámpara de comedor de cuatro 
brazos, valorada en pesetas 900. 

Para el acto del remate se señalan 
las doce horas del día doce del próxi
mo mes de julio, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los lici-
tadores: Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción; que no se admitirán posturas que 
no cubran, al menos las dos terceras 
partes del avalúo, y que el remate po-



drá hacerse en calidad de ceder a un 
tercero, , 

Dado en León, a quince de junio 
de mil novecientos sesenta y seis,— 
Mariano Rajoy Sobredo.—El Secretario 
Facundo Goy. 
2700 Núm. 2011 .—258,50 ptas. 

* * • 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis

trado Juez de Primera Instancia 
número Uno de la Ciudad de León 
y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de D. Silverio Fernández Tira
dor, representado por el Procurador 
Sr. Alvarez-Prida Carrillo, contra don 
José Maseda Alvarez, sobre el pago de 
3.000,00 pesetas de principal, más inte
reses, gastos y costas, en los cuales he 
acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez, término de ocho dias y 
con la rebaja del 25 por ciento del pre
cio en que pericialmente fueron valo
rados, los bienes que se citan, los cua
les fueron embargados como de la 
propiedad del demandado. 

Unico: una pluma de montaje, 
giratoria, de unos 7 metros de altu
ra, usada, valorada en pesetas 30.000. 

Para el acto de subasta se han seña
lado las doce horas del día nueve del 
próximo mes de julio en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y se pre
viene a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la mesa de este Juzgado el 10 por 
100 de la tasación; que no se admiti
rán posturas que no cubran al menos, 
las dos terceras partes del avalúo, con 
la rebaja indicada, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León, a quince de junio de 
mil novecientos sesenta y seis.-Ma
riano Rajoy Sobredo.—El Secretario, 
Facundo Goy. 
2704 Núm. 2010—225,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Sahagún 

Don Teófilo Ortega Torres, Juez de 
Primera Instancia de Sahagún y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que por 

haber fallecido en esta villa el Procu 
rador de los Tribunales, D. José María 
Bermejo Mantilla, por su viuda !doña 
Teresa Diez Fernández, vecina de di
cha localidad, se tiene solicitada la 
cancelación y devolución de la fianza 
de quince mil pesetas que en su día 
había constituido su difunto esposo, 
para poder ejercer aludida profesión 
de Procurador. 

Lo que se hace público en cumplí 
miento de lo dispuesto en el art. 884 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
en relación con el 27 del Estatuto Ge 
neral de Procuradores de 19 de diciem 
bre de 1947, para que en término de 
seis meses puedan formularse contra 

él las reclamaciones que se consideren 
pertinentes. 

Dado en Sahagún a diez de junio 
de mil nevecientos sesenta y seis.— 
Teófilo Ortega Torres.—El Secretario 
accidental, p. h., (ilegible). 
2713 Núm. 2016.—159,50 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Valeriano Romero Llórente, Secre
tario del Juzgado Municipal núme
ro dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 63 de 1966, áeguido contra 
Manuel Dos Santos Jordao, de cuaren
ta y tres años de edad, jornalero, hijo 
de José y de María-Gloria, natural de 
Duas Igrejas, Ayuntamiento de Miran
da de Douro, Distrito Administrativo 
de Braganza, cuyo actual paradero se 
desconoce por el hecho de lesiones, 
se ha dictado providencia declarando 
firme la sentencia recaída en dicho 
juicio, en la que se acuerda dar vista 
al citado penado de la tasación de 
costas que se insertará después, prac
ticada en el mismo, por término de tres 
días, y que se requiera a dicho penado 
para que dentro del plazo de ochp días 
se presente voluntariamente ante este 
Juzgado para cumplir en la cárcel de 
esta ciudad de León, cinco días de 
arresto que le fueron impuestos como 
pena principal, apercibiéndole que 
de no hacerlo se procederá a su 
detención. 

TASACION DE COSTAS 
Ptas. 

Derechos del Estado en la sus-
tanciación del juicio y ejecución, 
según tasa judicial 450 

Pólizas Mutualidades, Judicial 
y Justicia Municipal 18 

Reintegros del expediente y 
posteriores que se presupuestan 110 

Indemnización a favor de Be
nito García 250 

TOTAL, S. E. U o. . . 828 
Importa en total la cantidad de 

ochocientas veintiocho pesetas. 
Corresponde abonar a Manuel Dos 

Santos Jordao dicha cantidad. 
Y . para que sirva de notificación y 

de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por encontrarse dicho penado 
en ignorado paradero, visado por el 
Sr. Juez, en León, a siete de junio 
de mil novecientos sesenta y seis.— 
Valeriano Romero. V.0 B.0: El Juez 
Municipal núm. 2, Siró Fernández. 
2579 Núm. 1966.-308,00 ptas. 

Requisitoria 
Don José Luis Cabezas Esteban, 

Juez de Instrucción de Murías de Pare
des (León), en méritos del sumario 

número 26 de 1966, sobre estupro se 
cita y llama al procesado Cándido 
Méndez Marcos, hijo de Pedro y Rosa
rio, natural de Ibias; de profesión mi
nero, de 26 años de edad, soltero y do
miciliado últimamente en Caboalles 
de Abajo, para que dentro del término 
de diez días, comparezca ante dicho 
Juzgado para constituirse en prisión 
como comprendido en el núm. 1.° del: 
artículo 835 de la Ley de E. Criminal 
y de no hacerlo se le apercibe de ser 
declarado en rebeldía. — Al propio 
tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades tanto civiles como milita
res y ordeno a los Agentes de la Poli
cía Judicial, que tan pronto tengan 
conocimiento de su paradero procedan 
a su captura y detención ingresándolo 
en prisión a disposición de este Juzga
do. 
Murías de Paredes, 15 de junio de 1966. 
El Juez de Instrucción, José Luis Ca
bezas Esteban.—El Secretario (ilegi
ble). 2674 

T r l M Tutelar le Menores le la provincia 
le León 

E D I C T O 
Para surtir efectos en los expedien

tes seguidos en este Tribunal con los 
números 330 y 331 de 1963, se cita por 
medio del presente a Alfredo Ortiz Al 
varez, mayor de edad, casado, agente 
comercial, vecino que fue de esta ciu
dad de León, con domicilio en la calle 
del 18 de julio, núm. 49,1.°, cuyo actual 
paradero se desconoce, a fin de que 
comparezca en las oficinas de este 
Tribunal, «sitas en la planta baja 
de la casa número 2, de la Plaza 
de las Torres de Omaña, en el plazo de 
quince días, a contar de publicación 
de este edicto, para una diligencia 
que le interesa, bajo apercibimiento 
de que, de no comparecer en el pla
zo previsto, se tendrá por practica
da la misma, parándole íos perjui
cios a que hubiera lugar en dere
cho. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, se 
expide el presente, visado por la 
Presidencia, en la ciudad de León, 
a siete de junio de mil novecientos se
senta y seis.—El Secretario, Mariano 
Velasco.—V.0 B.0: El Presidente del 
Tribunal, Francisco del Río Alonso. 

2649 

Magistratura le Trabajo le León 
Don Francisco-José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 



Magistratura se siguen con el núm. 18 
de 1966 — Autos núm. 1.737 de 1965 - , 
a instancia de D. Manuel Ramírez 
Rueda, contra D. Ramón Mormoneo 
Virgos, sobre reclamación de salarios, 
para hacer efectiva la cantidad de 
3.000,00 pesetas, en concepto de prin
cipal, y la de 1.200,00 presupuestada 
para costas y gastos, he acordado sa
car a pública subasta, por segunda 
vez, término de ocho días, con rebaja 
del 25 por 100 y demás condiciones 
que se expresarán, los bienes si
guientes: 

Seis toneladas de carbón del llama
do granza antracita, tasadas pericial
mente en la cantidad de 6.000,00 pe
setas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de esta Magistratura 
el día nueve de julio próximo y hora 
de las once treinta de su mañana, ad
virtiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán depositar 
previamente en la mesa del Tribunal 
el diez por ciento del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a veintiuno 
de junio de mil novecientos sesenta y 
seis. — Francisco - José Salamanca.— 
Rubricado. — El Secretario, Mariano 
Tascón.—Rubricado. 
2723 Núm. 2031 —247,50 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Martín, 
Magistrado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magistratura se siguen con el núm. 19 
de 1966 — Autos núm. 1.638 de 1965—, 
a instancia de D. Modesto Martínez 
Incógnito, contra D. Ramón Mormoneo 
Virgós, sobre reclamación de salarios, 
para hacer efectiva la cantidad de 
4,619,00 pesetas, en concepto de prin
cipal, y la de 1.500,00 presupuestadas 
para costas y gastos, he acordado sa
car a pública subasta, por segunda 
vez, término de ocho días, con la re
baja del 25 por 100 y demás condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

Diez toneladas de carbón de antra
cita granza, tasadas pericialmente en 
la cantidad de 10.000,00 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de esta Magistratura 
el día nueve de julio próximo y hora 
de las doce de su mañana, advirtién 
dose: 

1.° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
dé su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán depositar 
previamente en la mesa del Tribunal 
el diez por ciento del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en León, a veintiuno de 
junio de mil novecientos sesenta y 
seis.—Francisco-José Salamanca.-Ru-
bricado.—El Secretario, Mariano Tas
cón.—Rubricado. 
2724 Núm. 2032. - 247,50 ptas. 

Anuncios particulares 

Sindicato Central del Eiiaise de Barrios de luna 
C O N V O C A T O R I A 

Correspondiendo cesar en el mes de 
julio del presente año, al Vocal y Su
plente que representa en este Sindica
to a los Industriales con toma directa 
en el río Orbigo, por cumplirse el pla
zo de cuatro años por el que fueron 
elegidos, según preceptúa el art. 6.° de 
las Ordenanzas por que se rige este 
Organismo y dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el art. 3.° de dichas Or 
denanzas y procedimientos que desde 
la constitución del Sindicato se han 
venido utilizado a estos efectos, como 
Presidente de dicho Sindicato Central 
del Embalse de Barrios de Luna, con
voco por medio del presente a los pro 
pietarios industriales con toma directa 
a la reunión especial que se celebrará 
en uno de los locales del Domicilio 
Social del Sindicato en Hospital de 
Orbigo, el día DOCE de julio próximo 
venidero a las once de la mañana en 
primera convocatoria y a las doce ho 
ras del mismo día en segunda y últi 
ma, con el fin de elegir, por votación 
el nuevo Vocal y Suplente que les re 
presente en este Organismo durante 
los cuatro años siguientes, para cuya 
reunión se cita por medio del presente 
a los dueños de las industrias afecta
das, sin perjuicio de citarles también 
por papeleta que se remitirá a su do
micilio por correo certificado. 

Caso de que en primera convócalo 
ría no se pudiera celebrar la reunión 
por no asistir mayoría absoluta de par 
tícipes, se celebrará en segunda y últi 
ma, siendo válidos los acuerdos que 
se adopten con cualquier número de 
propietarios industriales que asistan. 

Si ni en primera ni segunda con 
vocatoria compareciera ninguno de 
los industriales interesados que se ci 
tan, se entiende renuncian al derecho 
de representación en este Sindicato. 

Dicha reunión especial será presidí 
da por el Presidente del Sindicato o 
Vocal del mismo en quien delegue 
actuando de Secretario el que lo es 

del Sindicato, en la que sólo podrá 
emitir un voto por cada uno de los 
partícipes que asistan, cualquiera que 
sea el número o caudal de agua que 
se utilice para el desenvolvimiento dé 
la industria. 

Las industrias con toma directa a 
los efectos de esta reunión especial» 
a cuyos dueños se cita por medio del 
presente, son las que a continuación 
se expresan, con domicilio en las lo
calidades que se indican: 

MOLINO.—Instalado en La Magda
lena, propiedad de D. Francisco 
Fernández Gutiérrez. 

MOLINO.—Instalado en Hospital de 
Orbigo, propiedad de D. Leo
poldo Fernández García. 

FITENA, S. A—Instalada en el lla
mado Barrios de Buenos Aires, 
en Veguellina de Orbigo. 

Hospital de Orbigo, 21 de junio de 
1966—El Presidente, Florentino-Agus
tín Diez González. 
2725 Núm. 2030. - 412,50 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de las Presas de «Albarinos y Las 

Vegas*, de Folgoso de la Ribera 
y La Ribera de Folgoso 

Por medio del presente se convoca 
a Junta General a todos los usuarios 

regantes en general de las presas 
denominadas «Albarinos y Las Ve
gas», a la Junta General que se cele
brará el día 10 de julio, a las once en 
primera convocatoria y una hora más 
tarde en segunda, con el fin de nom
brar Jurado y Sindicato de Riego, cuya 
Junta tendrá lugar en la plaza mayor 
en la localidad de La Ribera de Fol
goso. 

La Ribera, 4 de junio de Í966.—El 
Presidente, José Torre. 
2591 Núm. 2023.-99,00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
D E LEON 

Habiéndose extraviado la libreta nú
mero 154.910 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León se hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación alguna, 
se expedirá duplicado de la misma, 
quedando anulada la primera. 
2691 Núm. 2026—55,00 ptas. 
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